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DE LA PROVECIA DE LEON. 

rie suscribe a este periódico eu ia Redacción, casa de - D. JOSÉ l í . RRUONIMI,—calle de PUteriu.s. n . ' 1.—á. 50 i-eales seiaescra j 30 el t r imosireJ 
Los anuncios se inse r ta rán a medio reai línea uara ios snscritores y mi real linea bata los q'ie no lo sean. ' : 

« í tugo que los Áirs . Alcaldes y Seerelarms recibm los números del Uoh-
tiu •{lie corrcspoiulm al distrito, dispniuin'm r/ue se /ije KII ejemplar en el sitio 
de eostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número ¡¡guíenle. 

'Los Secretarios cuídnrñn dr consnniar los /ioletínes coleccionados orde
nadamente par^a su encimtíerHaeiou tfae deberá verificarse cada aíto.—El Go
bernador, HIQINIO PoLAitco." 

UINISTrRIO DE LA GOBERNACION. 

Valladoliil l . - de Agosto de 
1 8 C 5 . = A las diez y (iiiiuce i n ¡ -
mitos ile la not'lie. 

E l Prt'sidenle del Consejo de 
Jlinisti'us al Ministro de la Gober-
iiaciou: 

« S S . MM. y A A . acaban de 
cnlrer en esta capital vielordados 
con gran ciilusiastno por todas las 
clases de la sociedad, <ji¡e aglome
radas en las calles del tránsito, 
vistosamente iliniiinadas, inier-
rumpen la marcha del coche lleul 
que se dirige á la Catedral.» 

Gacel» del 51 de Julio.—Ntnn. 212. 

L E Y E L E C T O R A L . 

(Concluslon.J 
Art . 02. Da lodo lo que ocurriese 

en la Junta de csmilinio se extenderá 
por duplicado un acia dclallada. que 
{irmurau lodos sus individuos. Uno de 
los ejemplares de esla acia se rcudlirá 
por conduelo del (iobcriiadui' al Minis
tro de b (iobcrnaciou; el otro sera de-
pusilado cu el archivo del (iobierno de 
la provincia, ó en el del Ayuiila.nieiilo 
con respeelo á los pueblos de unís de 
4o.000 almas que couslituyen dislrilo 
electoral. 

Ai 1. 03. De esta acia se expedirán 
lanías coi liücaciones parciales como sea 
el número de Uipulados decios por la 
demarcucion electoral, limiladas á hacer 
conslar la proclaaiaciou del Dipuladoá 
quien cada una se destine, el número 
tolal de los electores del dislrilo, losque 
tomarou parle en las votaciones y los 
velos obtenidos, con expresión de si 
hubo ó no pioleslas en las secciones. 
Usías ccrlilicacioiies, expedidas por el 
Secretario del (jobierno de la provin
cia, y aulorizadas con el sello y el 
V. ' l i . " del Uoliernador, serán inmedia-
lamenlc remitidas por este á los Dipu
tados prodainados, ú quienes servirán 

de credenciales para presentarse en el 
Congreso. Eu los pueblos de más do 
15.000 almas que constituyan distrito 
electoral, oslas credenciales serán ' ex
pedidas, autorizadas y remitidas por el-
Secielario y por su Autoridad local res-
peclivamenle en la misma rumia. 

Art . 9 í . Terminadas las operacio
nes de la .luala de esciuliuio genvral, 
el Presidente la declarará disuella y 
concluida la elección, y se devolverán 
á los archivos de su respectiva proce
dencia lodos los documenlos á ella traí
dos por el mismo Presidente y por los 
represenlanles de las secciones. 

Art . 93. Xas disposiciones de los 
arliculos 82, 83 y S í son aplicables á 
las sesiones de la Junta do escruliuio 
general. En ellas, lo mismo que en las 
de los colegios electorales, snlamenle 
se podrá tratar de las elecciones, con 
sujeciuu á las disposiciones de esla ley. 

TITULO VIH. 
De las elecciones parciales. 

A r l . 96'. Solo cuando quedaredismi-
nuido en una lercera parle por lo menos 
el número de Dqmlados que correspon
da á uu dislrilo eiecloral, acordará el 
Congreso que se proceda á una elec
ción parcial en el mismo para com-
plelar dicho número, poniendo esle 
acuerdo eu conocimiento del (iobierno 
para que tenga electo. 

Art . 97. El (iobierno, dentro do 
ocho dius, contados desde la techa de 
la comunicaciwi del Cuiiirrcso, publi
cará en la (lácela de Madrid el Real 
decreto convocando á los colegios elec
torales del dislrilo, y señalando en él 
los días cu que ha de hacerse la elec
ción parcial, que uu podrán lijarse ni 
aillos ile los 20 ni después de los 30, 
conlados desde la fecha de esta convo
catoria. 

Art 98. La elección parcial se ha
rá en la forma dispuesta para las elec
ciones generales. 

TÍTULO IX. 
De la presentación de las actas y re-
clumnciones electorales ante el Con-

g rno . 
A r l . 99 Diez dias por lo menos 

ánles del señalado para la apertura 
de las -Cortos, el (iobierno remilirá á 
la Secretaria del Congreso las acias 
generales y parciales de escruliuio de 
lodos los distritos electorales de la. 
monarquía, con las de las votaciones 
de las secciones respeclivas y demás 
documenlos de la elección que hubie
se recibido de los roisin is distritos y 
de los Gobernadores de las provincias, 
y lo propio liará con los de las elec
ciones parciales inmailialamente que los 
reciba y eslén eslas terminadas 

Art . 100. Los electores y los can-
didalos que hubieren ligurado en la 
elección, podran acudir ¡inte el Coagro-
so en cualquier tiempo ánles de la apro
bación del acia respecliva con las re
clamaciones que les convenga contra la 
validez ó el resullailo de la misinn elec
ción,' 6 contra la capacidad legal del 
Üipulado electo antes de que esle haya 
sido admilido. 

A r l . 101. Si un mismo individuo 
resullare clegidu Dipuludo pur dos ó 
mas distritos á la vez, optará por 
uno de ellos aule el Cungreso deulro 
délos ocho dias siguientes á la apro
bación de la última de sus acias, si 
enlonces esluviere ya admilido cuín» Di -
pulailo. A talla de opción expresa en 
dichii lórmiiio, decidirá la suerte aule 
el Congreso el dislrilo que le corres
ponda, y se declarará la vacante con
siguiente con respecto á los demás. 

Art . lOÜ. Cuando se hubiere recla
mado aule el Congreso contra la apli -
lud legal del Diputado eleclo, y e-ile no 
se presentare con su credencial, se po
drá señalar un lérmino para su pro 
senlacion; y pasado el plazo sin electo, 
el Congreso acordará lo que eslime ajus
tado á las pruebas del acia y de las re
clamaciones. 

TITULO X. 

Disposiciones especíales y transitorias. 

Art . 103. Para llevar á efeclo lo 
prevenido por clarliculo 2 1 , deulro de 
lo dias couladus desde la publicación 
de'esla ley en la Cácela de Madrid, 
se publicarán liuubien cu los Uuleli 

nes; oficiales de lodas las. provincias, 
con relación á cada una de las see-i, 
ciónos ó parliilos judiciales, los duiui-
meiilos siguientes: 

Primero. Una lista por orden alfa
bético de nombres de lodos los conlr i-
buyentes domiciliados en los Ayunta-
micntos de cada sección, que con ar
reglo á los dalos cerlilicados que su-
iniiiistrariiulas Aduiinistracionus de i l . i -
cicada pública, ligu ron en los repar t í - ' 
udentosdela conlribiicion tcrriloria! con 
aulclacion de un uño, y en las matricu
las del subsidio industrial, con unlela-
cion de dos, cou la cuota anual para 
el Tesoro de 20 ó mas escmlos, y que 
no eslén inscrilos comí) eleclorcs eu las 
lisias vigentes, acumulándose pi'ra com • 
pillar dicha cuola las que se (Mellen 
por los dos conceplos con la anticipa -
clon respecliva. 

Segundo. Otra lista de las persona* 
que con arreglo á esla ley tengan dere
cho á ser eleclores en couceplo de capa
cidad. 

Eslas lisias adicionales á las electo
rales vigenles se expondrán además a l 
público deulro del mismo plazo en io
dos los pueblos cabezas de dislrilo mu
nicipal de cada sección. 

A r l . 101. Dentro de oíros 13 dias 
después do lerndnado el plazo del a r l i -
culo anlerior los Alcaldes de los pucülo-i 
cabezas de sección adiniliráu y elevaran 
con-su informe al (¡obeniador de la pro
vincia las reclamaciones que por escri -
lo y documeiilalmeule juslilicadus 
los presenlen sobre inclusión ó exclusión 
indebidas en las lisias publicadas, u 
sobre algún error comelido en ellas. 
No se podrán acumular á la vez en. tm 
mismo escrilo reclamaciunes de inclu
sión ó exclusión. 

Art . 103. Todo individuo que 
crea con dereclio á ser elector con arri-, • 
glo á las condiciones de esla ley, podra, 
reclamar la inclusión de su propio iiom-
bre en la lisia adlciunal de la sección i b 
su domicilio. Solamenle los eleclorcs do 
cada sección y los individuos inscrito i 
en las lisias publicadas con arreglo al ar
tículo 103, tendrán derecho á hacer re
da imiciones sobre inclusión ó cxdusiuii 
de otras personas, ó sobre recliliraciuiL 



t) _ 

ilc (MtnlquúT p r rn r f i v v í i ' l o i^n r^tas 
li-üLis.Trasr.urr'uInol p t a n l i - l n * ISdias, 
no adrailirá recliiiiunou alguna de i i i -
clusion ó i'xdusion. 

106 ncnlrn de los 10 dins si-
suioiiles so publicarin t-n los lioletmes 
nf.ciales y [lor cualcsquieia olios me
dios que comluzcan á darles la mayor 
iiolnriedad posible, relaciones delalladas 
de las personas cuya inclusión ó cxelu-
sion se huliierc reclamado con respeclo 
á cada sección, expresando on ellas ol 

nombre y domicilio de cada una do d i 
chas personas, y las razones en que se 
funden las reclamaciones respectivas. 

A r l . 101. Las personas a quienes 
cslas reclamaciones se relierau podrán 
acudir al Gobernador con las inslaneias 
<tocuinenlailas que csümen necesarias 
para oponerse á ellas en defensa de su 
derecho, y estas instancias se unirán á 
los expedientes respectivos siempve que 
se presenten dentro de los 15 dias inine-
dialos siguientes al cu que termine el 
j)lazodel articulo anterior. Pasados es
tos 15 dias. no se admitirá ni dará cur
so á instancia alguna 

A r l . 108. El Gobernailor, oyenilo 
al Consejo provincial en diclámen estri
lo y razonado sobro cada expediento, 
dictará las resoluciones que estime, jus
tas sobre todas y cada una de las recla
maciones c instancias que se lo hayan 
presenladn; y de eslas rcsol'iciones se 
dará inmeilialamente copia certificada 
;'i los interesados que la hubieren soli-
cilado, y se llevará en la Secivlaria del 
(iub'iei no de la provincia un registro nu- ¡ 
lucrado por el orden correlativo de sus 
fechas. ] 

Art 101). Dentro do otros 15 dias, ' 
contados desde el en que lerminen los 
del artículo 10".sepublicarán por su- i 
plcmenlo al lioletin oficial de cada pro- i 
vincia. y se expondrán en los sitios do 
coslumbi e en lodos los pueblos cabezas 
de. los distritos municipales de cada sec
ción, las lisias adicionales recliftcadas. 
comprendiendo en ellas, con sus nom
bres y apellidospaternu y malorno, pro
fesión y domicilio, á todos los indivi
duos que por las anleriormenle publi
cadas con arreglo al art. 103. con las 
•.iiodiliracimics que mul len de las pro
videncias dictadas en los expedientes 
de i.'clamacionc's sobre ¡nclusi'm ó ex
clusión, ¡ipavezcan con derecho á ser 
inscritos como eleclores por reunir las 
calidades requeridas por esta ley. 

M t . 110. Do las resoluciones del 
fiobernador de la provincia se podrá in-
lerponer iccuisn de alzada para aule 
in Audiencia del teniloiio respectivo 
por los iuleresados ó electores sobre 
cuyas reclamaciones ó iuslaiicias hubie
ren recaído dictas restilncioiies. 

Art. 111. Hilos recursos se inter-
iwmdráit por medio do iVootirodor ó 
¡ipoilerado cspeetalmcnlc al cierto den
tro de 10 dias perentorios, contados des
de la puWicacioii de las lisias adicio
nales rectificadas, y se siiílimciarao y 
decidirán por el Tribunal dentro de los 
20 dias siguienles, en cuyo p!azo se co-
iniiniCiiráii olicialinunlo á los (¡oberna -
dores las decisiones ejecutorias que en 

ellos ¡i Iwbitwn dictado por medio de 
ceililiiacion literal con devolución do 
los expedientes respectivos. 

A r l . 112 Para la sustanciacion de 
estos recursos en las Audiencias, los 
Itérenles, iiimedialu:iiui)le que les sean 
presentados los escritos de alzada, re-
clauiaráii de los (ioberoadores respecli-
vns los expcdiculcs de su referoncia 
que estos les remiliráu sin ilemora, 
agregando á cada uno de ellos ejempla
res autorizados con su firma y sello de 
los números de los (loletines oficiales en 
que se hubiesen hecho las publicaciones 
prevenidas pi r los artículos 10(1 y 109. 

Estos expedientes se pasarán á las 
Salas del Tribunal á quienes correspon
da su conocimiento; y previa entrega 
de ellos para instrucción á los inlere -
sidos por su orden y al Minislerio fis
cal con Ic.rminode 21 horas á cada uno, 
sesefialará con las oportunas citaciones 
dia parala vista, en cuyo acto dará cuen
ta el Ilelalor, se oirá in voce á los de-
fensoresde lasp.irles sise prrsenlarcn, 
y al Ministerio tiscal, y se diciará sen
tencia (Icnli o de otras 2 i horas, la 
cual será debidamente noti .cada. 

A r l . 113. EMiobcrnador hará ¡n-
'mtiiiatamenle en las lisias publicadas con 
arrecio al arl . 109 las reclílicaeiones 
cousipuiculvs á las decisiones ejcculorias 
de la Audiencia, y con esto quedarán u l -
limadas. Sin di inora se imprimirán y pu
blicarán las lisias di llnilivas. compiles 
tas de loilos los nombies inscritos en las 

! vigentes, y de lodos los que se adieio 
nen por efecto de las disposiciones de es
te titulo, adaptándolas en su orden y 
disliiburion ú la nueva división de los 
secciones electorales establecidas por es-
la ley. Esta publicación se hará en los 
Boletines oficiales de todas las provin
cias dentro de los 10 dias siguienles al 
del »enciinieiilo del lérniino marcado á 
fus Audiencias para decidir las alzadas; 
y la lista impresa correspondiente á ca
da sección, autorizada con |a firma y se
llo del Ooberoador, se remilirá á las co 
misiones inspectoras respectivas del cen
so electoral para los fines del art. 19, y 

j se expondrán al público en lodos los 
! puados de la misma sección, 
j Ar l . 1 H . Todos los dias y horas son 

úliles para los lérminos establecidos en 
i eslas disposiciones, y todas las actúa-
i. ciónos, asi administrativas como judicia

les, se «insíderaráii .le oficio para el uso 
i del papel y los dererbos de los agenles 

ó dependieules curiales, 
¡ A r l . l i l i lin considerneion á Jas 

ciiciiiislancias excepcionales de la pro 
vintjia de duarias, so autoriza al (¡o 
bienio para a'.lciar, en ciiiiiilu sea dis-
pensab'c. los plazos señalados en oslo 

I ley pura ledas las operaciones ile (or-
macinn y rectificación de las li-las del 
censo clcdni al en su aplíescion á ¡iquellas 
is'as, y para designar sección elecloial 
especial en las que no tienen cabeza de 
palIido judicial. 

A i l . l i l i l i ' i las prnvincias Vas 
convidas y de Navarra, do.jdc no si 
pagan coiiln'mciones direclas, tendrá 
derct'lm a ser inscrilo en las lisias del 
censo como elector todo el ip r , re-

uoieudo las demás circuntancias roque- ; 
rídas. acredite poseer en bienes rai
ces de su propiedad, ó en capilal ¡n-
duslriat ó mercanlil, una riqueza equi
valente á una renta anual de l'iü es
cudos; f ieniio aplicables en lodo caso las 
demás disposiciones de los arliculos de 
esta ley. 

Hasla que se delermine definiliva-
tnoute el arreglo de. los parlidos judicia
les de la provincia de Navarra, la di
visión de las secciones electorales se 
ajustará en esla provincia al estado pro
visional adjuulo con el mim. i . 

TÍTULO X I . 

Dispcsicion ilerogatoria. 

Arl. 117. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores en cuanto se 
opongan á las de esla ley. 

Por tanto: 

Mandaimis á ledos los Trí-
liunales. Justicias, Jefes, Gylieino-
dores y demás AHloridades, a»i ci
viles como militares y eeles íást icns , 
de cualquiera clase y digiiiilad, 
que guarden y hogan guardar, 
cumplir y ejeeiilar la presuule ley 
en ludas .-us parles, 

Sun Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil <ii hncini'lns sesenta y 
c inco .—YO L A H E l i V A . - E I M ¡ . 
nislia de la Gobernación, José do 
Posaila Herrera. 

DEL GO 1IEIINO IJK PROVINCIA. 

Núm. otó 

Ciroular" 

eiicnrgaiulo por última w ; In presra-
tacian de los reparlimunlas ilc Terr i -
tor inl , mtttrintttts (lo Sitlisiilio t/ expe-
ttirntes ite Coimmws ivf r rmlrs a l pre
sente año económico ¡le 1865 <¡ 1800. 

Nn habiendo presentudo mm los 
Ayiiii 'iimieotos que á contiimneion 
so expredun, los repnrtiinientos da 
Territorial, motriculiis de Subsidio, 
y expedientes de Cunsnmos, sin ein-
bar^o de lo diápué.sto en las circula
res déla Arfminiiiirniiion de liaciunda 
pública de 7 de Junio v 6 de Julio ín-
timus iiiíiei'liis en [os nolelin^s ori-
cioled números til) y 82, he ocordado 
prevenirles que si en el tóriiiino de 
¡í * din dt'Stle el recibo de este. B'd' 'tii) 
no presentun lo" (loctimentDs citados, 
ptir ((lie estíio en desciilderto se ex-
jiediión contra los morosos los enmi-
síoio's á que se refieren ln.s citndiis 
cii ciliares, y stí exigirá ó los Alcaldes 
Y .Secrnt irios inaiicoíilimiiilaoieiito y 
por ¡^'itali-s partes In inulta de dos 
cientos rioiles León 2 ile Ag-uto de 
li<t¡5. - ¡Ihjiuio Palaiico. 

Rer.JCfH* DE LOS XTCSTAHIF^Tai; QCf. se 

Rr.ricne LA ANTICKIOK CIRCCI.AR: 

Alírodefí, en descubierto por el re-
portiiiiiento de Territorial . In mulr i -
cobi de Subsidio y el expediente de 
Coiisnioos. 

Alija de los Melones, Terrhurinl y 
Subsidio. 

Altminzii, Territorial y Consoinns. 
A rdo», Territorial, tíubsidio y (Jou-

sumos. 
A . s f o r í r t , Subsidio. 
Anniinia, Territorial, Subsidio y 

Constnuod. 
Iteniivides, Territorial y Subsidio. 
Bufinr, id i d . 
líeíeiiinos del Camino, Consumos, 
l iuro i i . Subsidio 
Cabreros del fiio, Territorial y Con-

sitinos 
CabrillAnes, Terri torial . 
Calznda del Coto, Territorial, Sub

sidio V Ui'llSIllOOS. 
CnmpiiZHS, id id. i d . 
Curmeties, Territorial . 
Uurrocera, Consumos. 
Cisticrun, id . 
Caitioealboi. Territorial y S .bsidio 
(Á.-trocoiitnV'i, id. id. 
C stroiniidnrni. Territorial, 
O-strillo y Velilla, id. 
C'.broues del l i i n , i d . 
Ciuianes dej Tejar, id 
Cubillas do Rueda, Territorial y 

Subsidio. 
Lubillas de los Oteros, Consomos. 
Campo de la l.cinba, Territorin!. ' 
Fresno de la Vega, Subsidio y Con

sumos 
CJsrriife, Consumos. 
Gordoooillo, Subsidio y Consumos. 
Gusendns, id. ¡d. 
Grijdefe.s. Territorial y Subsidio. 
Grajal de Olimpos, id.' id. 
La BaOi-zn, Territorinl, Subsidio y 

Coiiáiimi'S. 
Lacrima de Kejrrillos, i d . id . id . 
La Mujiiii, Subsidio. 
La líidila. Territorial y Consumos. 
Lucillo, Territorial y Subsidio. 
Los Biirrios de Luna, Territorial. 
LHS Oioañas, Subsidio. • 
Lu Vecilln, Torritoriuly Consumos. 
La Krcitia. Coosunios. 
Mii^aü, Territorial, Subsidio y 

Consumos. 
Maraña, Territorial. 
Maiodeun, Territorial, Subsidio y 

Consumos. 
Matalliioa de Vegacervera, ídem 

idem idein. 
Murins de Paredes, Territorial. 
Oiero de Kscarpizo, Territ ' /r ial , 

Snl\áidin j Cunsvunus. 
ü s e j a de Sujiuobre, Consumos. 
Pajares de ios Uteros, Territurial , 

Subsidio y Coosonios. 
Pola do tiordoil, id . i d . id . 
I'OSIIIIH de Valdeon. Territorial. 
Puzuelo del Paramo, Territorial, 

Subsidio y Coiisomus. 
P.uilorroy. Territorial. 
J'riurn, id . 
Quintaim del Castil'.o, i d . 
t^ i i io t an í l lH líe áottiüJía. Territorial 

y C MISOIIKIS. 
(¿iiiiiimiíi de! Marco, T«rrit<'ri;il, 

Subsidio y Coiisiiluos. 
lí¡ibi)iiul del Camino, id. id. id. 
I teu -ueras , id . id id . 
K 'Miedu , Terriioiial y Subsidio, 
R-qitt-jn \ C.on'lS. T.-vi-iioi-ial. 
h i año . Territurml, Subsidio \ Con

solóos. 
Hie¡ro de In Ves» , id id . i d . 
Hiello. Subsidio. 
Itioseeo de Tapia, Territorial y 

Subsidio. 
'índo-'/mo. Territorial. 
S :III[Í-IIII, Tio'ritorinl y Consumos. 
Üiilouloll, TenUori'-i! v Sobatiio-



S;intíi Colombi de Cnrii^ño, Ter-
THiiriíii, Subsidio y Cotisiinios. 

•iaiitti Culumba de Somuza, i d . i d . 
ídem. 

tíiinta Crisliiiit, Territoriü!. 
Sólita Muría del Páramo, id . 
San Milláu, Territorial, Subsidio y 

Consumos. 
Santiafro Millas, id . id. id 
Sautu María de la Isla, id. i d . i d . 
Sun Juslo de l» Vega, i d . id . i d . 
Soto de la Vega, ¡d. id id. 
Santovenia de la Valdoncina. Ter

ritorial y Subáidio. 
Sariegos, Consumos. 
Santas Martas, i d . 
San Pedro Bercianos, id. 
Truchas, Terr i to l ia ly Subsidio. 
Valdevimbre, Subsidio y Coiisu-

m os. 
Valdefresuo, Territorial y Sub

sidio 
Valdelugneros, Territorial, Sub

sidio y Consumos. 
Valdcpiélago, Territorial. 
Vulderas, Consumos. 
Valde San Lorenzo, Territorial, 

Subsidio y Consumos. 
Villaturiel, Subsidio. 
Valoerrueda, Territorial, y Subsi

dio. 
Valverde del Camino, Terrilorial. 
Vegacervera, Territoi'ial y Sub

sidio. 
Vegaquemada, rerri torial , Subsi? 

dio y Consumos. 
Vegas del Condado, id . id . i d . 
Villadangos, Territorial. 
Villafer, "rerritorial y Consumos. 
Villamartin de I). Suncho, Territo

r ia l , Subsidio y Consumos. 
Villamizar, id , id . id. 
Villamontan. id. i d . id . 
Villaselán, i d . i d . i d . 
Yillainol, Terri lorial . 
Villanueva da J a m i i í . Territorial 

y Subsidio. 
Villanueva de las Manzanas, Ter

ritorial, Subsidio y Consumos. 
Villahornate, i d . i d . id . 
Villnquejidu, i d . id. id. 
Villusabunego, id . id. i d . 
Villazala, Territorial y Consumos. 
Ville'/.a, Territorial . 

. Villamoratiel, id . 
Vega de Infanzones, Territorial y 

Subsidio. 
Villabraz, Territorial, Subsidio y 

Consumos. 
Valdemoro, id. id i d . 
Villademor, Consumos 
Valdepolo, Subsidio y Consumos. 
Valderrey. id id . 
Vega de Ariencia, Subsidio. 
Villaliüno, i d . 
Víllarnejil. id 
Villuquiluiubre, i d . 

Partulo de Ponferrada. 

Arganzo, Consumos. 
Allinres, Subsidio. 
l íarjas. Territorial , Subsidio y Con-

SIHliOS. 
Rallma, Cmisumos. 
( ' . in ' .pduaiayH, Terrilorial. 
CM.-ÜII, Tm-itoriul, Subsidio y Con-

smnwí. 
OaiTurt'di.'lo, Consumos. 
Caejibeloií, Subsidio. 
Cas i : ' 'noda i i iH , ¡(1. 
Coriwon, Territmial y Ct.nsumos. 
Kucinedo, Territorial, Subsidio y 

Consumos. 
KOIL'"^''. ^ub^idio y Consumos. 
I'ari li; ̂ .;!':!, Territorial, Subsidio 

I'en.ii/.;».-. s. id. id . i i l . 
Pout i : . ,o¡i . TeiritoHnl v Consu-

inos. 

Puente de Domingo Florez, Ter
r i to r ia l . 

Sancedo, Subsidio. 
San Esteban de Valducza, id . 
Sigí leya, Consumos. 
Trabadelo, Territorial y Subsidio. 
Toral de Meruyo, Consumos. 
Vega de Valcarce, Territoi'ial y 

Subsidio. 
Valle de Finolledo, id. id . 
Villadecanes, Terri torial , 
Villafranca, Territorial, Subsidio y 

Consumos. 

CIIICULAR.—Nú ra. 314. 

Los Alcaldes, guardia civil y 
ciernas ilppendieutns <le mi autori
dad procederán á la busca y cap-
Una dei conliuailo cumplido suje
to i¡ la vigilancia Hilario Vitorio 
García, cuyas señas se expresan á 
cuiilinuacion, poniéndole en el ca
so de ser habido á disposición de 
esle Giiliici'uo. Leou 31 de Julio 
de 18(55.— Higinio Polanco. 

Señas de Vilorio. 

Edad 24 años, pelo cas laño , 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, cara y boca idcin, barba 
poblada, color bueno, estatura 5 
pies. 

Particulares. 

Cojo de la pierna durcciia. 

Núm. 51o 

Junta provincial de Instrucción 
pública. 

Los prolusores de I . ' ense
ñanza .Je las escuelas públicas á 
quienes según la clasilicaciun lnr-
muila pur esta Junta y ii|>robiiila 
por la .superioridad corresponde 
el aníllenlo gradual oe sueldo que 
establecen los artículos l'Jü y 
IU7 de la vigente ley de luslruc-
ciuu pública, pueden desde luego 
acudir por > íó | i o r persuna que le-
giliiiiaiiienle les représenle á la De
positaría de fuiidus provinciales 
á percibir el que les tuca p o r el pa
sado .¡ñueconóiiiico de I8 I Í Í al (ir); 
adveitulus de q u e desde l.i ú li:ii;i 
ili>lri!iucioii no ha ll ibido aileracion 
ni moviinienloeii los t r i M i i l a pi iino. 
ros mímelos del escalal'mi q u e son 

los q u e l l e n e n i q i c i u u aI referido a n 

íllenlo. L - n n 2{i J i i l i » .le I8IÍ5 . 
— b l l ' n ^ i i l i ' n i i ' , Htii'uiio l'o'anco. 

H i M u g i i u l l . v e r j , .\eL |-ela:io, 

D E L G O B I E R N O M I L I T A R . 

£ 1 Intenilentc militar del distrito de Castilla la Vieja 

Hace saber: Q'ie debiendo oonlralarse á precios fijos el suministr» 
He pan y pienso para las tropas y caballos del ICjércilo y Guurdia civil , 
oslantes y transeiintos en las plazasde Avila, Zniiora, S a l a I M n c * , Cm « 
dad-lluilrign, Palencia, Loon y Oviedo por lériuino de un arVi á conlar 
desde 1.* de Oeliibre próximo a linde Setiembre de 18li(i, coir su|e. 
cion al pliego de cnnilicioues vigente, adiciones y modilicacione* Mitin- • 
(lucidas pur diferentes Reales órdenes, se convoca á una pública y s i -
inulláuca licitación que tendrá lugar en esla luleudeiicia y en las C o - ' 
misarias de guerra ele dichos puntos, á las doce del dia 1*2 de Agnslo ' 
inmeilialo, {-un arreglo ¡i lo prescrito en el Real decreto de '27 de F e 
brero de 1852 é Inslrnceion de 5 de Junio siguiente, y mediante pro-
posicinues en pliegos cerrados, arregladas al formulario que con dicho 
pliego de condiciones estará de iiiiiuilieslo en las respectivas depemleir- •' 
cias, siendo los precios que á couliuuacinn se expresan los que han do 
servir de limite para las indicadas subastas. 

l'recios límites que se lijan y lian de servir de base para cada art i 
culo y puntos que se expresan: 

PUNTOS. 

Avila. . , . 
Z i i n o r a . . . . 
Salainanca. . 
Ciudad Rodrigo. 
I'alencia. . 
León. . . , 
Uviedo. . . . 

Itaciou de pan. 

Escudos. 

0.057 
0 055 
0,030 
0 056 
0 0 ¡ 8 
0 .0IÍ2 
0 ,082 

Qiiinlalinélrico 
. de cebada.. 

Escudos. 

3.614 
S . 2 5 I 
0 . 0 ^ 
8.131 
5,753 
8.1 í l l 

11 ,978 

Quintal métrico 
de paja. 

Esctflns. 

1,802 
1.010 
1.380-
1.380 
1.3.S0 
2.274 
Ü.SuO 

Si enlre las proposiciones presenladas hubiesen dos ó mas iguales y 
admisibles contendrán sus autores entre si, sirviéndoles de gobierno quo 
las pujas se. liarán al lauto pur (liento del iniporUs lolul del seivicio y 
no sobre dclermiundos artículos del mismo, declarando aceptada la qua 
resulte mas benelicinsa, pero si los autores de las proposiciones igua -
les no entraren en cniilienda ni se mejorase por ninguno la suya, so 
aceptará la i^ue resulte favorecida por la suelte. 

Los licitadorcs lian de bailarse presentes ó legalmente representados 
en el acto de. la subasta para que puedan dar las aclaraciones que so 
necesiten y en su caso aceptar y liniiar el acta de reiuale. Val ado'iil 
29 de Julío de 18115. —Ignacio Euvau.—.José do lilorza, Secretaiio. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslitiichnal de 

S . Andrésdel Rabunedo. 

Aprobado por el Sr. Goberna
dor (le la provincia el expediente 
iuslruido por esle Ayunlaiiiieulo y 
proyecto l'ormado por el arquilec-
lo pruviueial para la cuuslrucciou 
de una casa escuela que de nueva I 
planta lia de edilicarse en el pue
blo de l'Vrral, se convoca á s n b a s -
la para el doniingn l27 de Agosto 
á las once de su ui.ni ma, en S. An
drés, cilla sala de sesiones de esle 
inunieipio aillo el Alcalde cousli-
tuciouai, lVo< tirador si;¿dico y Se -
crclario de la eor¡>:'.iación, bajo el 
(diego do condiciones que esiará 
dn manifiesto en la Secrelai ía di; 
esle. AyuiiUiiiiienlo desde esta fe
cha. S. Aml ré s '2tí de Jiiiio du 

1 8 ( i 5 . — E l Alcalde, Gregorio Gres 
po.—Pedro Pérez, Secretario. 

Alcaldía consiUucional de 
Jioñar. 

Terminado el ropuil imienlo 
de !a contrilnicioii terfiloi-ial 
coiresponilieiilo al a ñ o ecunti-
mieo de I S ü » á 18(16, so h a 
lla expucslo al píiblii-o en las 
Sa las cnns'wUjriale.s ilc esla vil a 
por el l ú n n i n o ilc (i ilias desde 
la piii.ilicaeinii ilel presenil!anun
cio en el lioli'tin olicial ile ia 
provincia, para que i lurai i la 
e ü o s puedan los conlribnyei i les 
lia';er las reelainaeiimes (|i¡e 
crumi o;iorli.iiKis, pues pasudo 
dlciii) l éra i ino no s e r á n « i d o s , 
lioüiir y Julio 28 tle I 8 ( i . ' j . — 
iil AlealJi) , Jus io l lodriguez. 



Híim. 518-

E l gíi». r>. TSauarao Fom-cliMíor, lugenioi'O ^oi'o <X© Alinas do esta provinoia, me i-emite con esta fecha la s i 

guiente notaí 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E MINAS. P R O V I N C I A D E L E O N . 

NOTA de las operaciones facultativas qve deben practicarse por el Sr. Jngniiero de minas, gefe de esta f n r i i u h , L> Eduardo Fmrdmer, acompañado del auxiliar facultativo D. Julián Arenas 

para el despacho de los expedientes de minas que se espresarán, cuyas operacionos Undrdn lugar en los dias que se fijan á conliniiacion: 

DIAS. 

Dia 10 de Agosto. 
Día 11 i d . . . . 
Del 12 al 17 i j . . 

Nombre do la mina. 

Ln Babiana. 
Vimus. 
Leonisa (coló minero). 

Operación á practicar. 

Reconociinienlo y demarcación. 
Idem. 

Informe sobre investigación. 

Sitio en que radica. 

Ln Barrera. 
LÍI Careaba. 
E l Eligido. 

INTEBESADO. 

I ) . Lamberlo Janet. 
Isidoro Unzúc. 
Angel Arco, jcproscnlanlc ael 

suciedad Balbucna, ele. 

TÉRMINO. 

Villafclice'. 
Viftayo. 
Bobia. 

AYUNTAMIENTO. 

La Majúa. 
Carrocera. 

Solo j Amto. 

León 51 de Julio de 1865.—El Ingeniero gc-ru, Eduardo Fourdinicr, 
* 

Lo que se publica en este periódico oficial, para que con la debida oportunidad pueda llegar á conocimiento de los interesados, á fin de que se presenten en los puntos donde radican sus respeeti 

vas minas para que presencien las operaciones y tengan preparados los mojones que han de fijarse, según previene el art. 32 de la ley de Minas, debiendo tenerse presente al propio tiempo que dicho 

•¿nuncio verifica la notificación que previene el art. 10, párrafo 2." del 45, y 1/ de las disposiciones generales del Reglamento. Encargo á lodos los Alcaldes constitucionales y pedáneos de los 

pueblos á que correspondan las Minas, presten al Ingeniero encargado de practicar estas operaciones cuunlos auxilios les reclame y sean necesarios al mejor desempeño del servicio que le eslá 

encomendado. León 31 de Julio de 1865.—Higinio Polanco. 
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